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©ficta 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios q iG hayan de i in
sertarse en losBOLKTINESOFICIALESs; han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán ¿ los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de Í839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio. 40 rs. mensuales 
anticipados; Cuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; It él semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten euscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número ">9, bajo.—Focra de esta capital, directa
mente por medio de carta sí Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia departe no pobre, seinsertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
IflSTBOSi 

S. M. la Heina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Ueal familia 
continúan en esta corto sin novedad en 
su importante salud. 

- MINISTERIO DE FOMENTO. 
( HíT *J3K\;lÓñ1 AJ 3G 0K33H 

REAL DECRETO. 

Atendiendo a las razones que me ha 
espuesto mi Ministro de Fotnento> vengo 
en decretar lo siguiente: 

Art. 1.°' Las Bibliotecas públicas, los 
archivos generales y los museos de an 
tigüedades ó arqueológicos que hoy exis 
len y que se formaren en lo sucesivo, es 
tarán bajo la inmediata dependencia de 
la Dirección general de instrnecion pú
blica. 

Art. 2.° Las Bibliotecas públicas se 
dividiráu cu tres clases. Serán de prime
ra la Nacional y las que posean mas de 
100.000 volúmenes; de segunda las que 
Pasen de 20.000, y de tercera las que 
escodan de 5000. Las que no alcancen 
á'esle número conservarán su carácter 
de Bibliotecas privadas y estarán á car
go de un profesor del establecimiento de 
enseñanza e» que radiquen. 

Art. 5.° Los archivos generales se 
dividirán en dos clases. Serán de prime
ra el central de Alcalá de Henares, el 
histórico nacional de Madrid, el de Si
mancas y el do Barcelona. De segunda 
los de Valencia, Galicia y Mallorca. 

Art. 4.° Habrá en Madrid un musco 
arqueológico nacional, constituido con« 
forme á las prescripciones del Beal de
creto do 20 de marzo último con las mo
nedas, medallas y demás objetos ar
queológicos que existen en la Biblioteca 
nacional, en el museo de ciencias nalu-
rales y en la escuela de diplomática, y 
con todcs los que sean ó fueren en lo 
sucesivo propiedad del Estado. Los cu-
nocidos en el dia, y custodiados por cor
poraciones públicas, científicas ó litera
rias, no pasarán ál museo sino mediante 

acuerdo con estas. Se proveerá á la fun
dación de museos arqueológicos provin
ciales ó do segunda clase, en aquellas 
provincias donde se conserven coleccio
nes importantes de esta Índole. En tas 
demás se procurará su formación, te
niendo presente para la clasificación de 
las espresadas coleccioues el art. 2.° del 
Real decreto citado, y para su conserva
ción y aumento los artículos 4.°, 5.°» 6.° 
y 7 . 6 del mismo. 

Art. 5.° Las bibliotecas, archivos y 
museos que en lo sucesivo entraren bajo 
la dependencia de la Dirección general 
de instrucción pública serán incluidos en 
la clase que les corresponda según sea 
su caudal literario, histórico ó artístico, 
ajustándose su organización al arreglo 
general de estos ramos. 

Art. 6-° Por el Ministerio de Fomen
to, de acuerdo con el de Gobernación,' 
se dictarán las medidas mas efícaces para 
que en beneficio del público y de la his
toria literaria y tipográfica del pais, sea 
depositado previamente á su publicación 
y con destino á la Biblioteca nacional un 
ejemplar de todo libro, entrega, folleto, 
periódico, hoja suelta, estampa, lámina 
ó atlas impreso, grabado, litografía, et
cétera, que se dé á luz en España y sus 
posesiones de Ultramar. Iguales medidas 
so dictarán para reunir en el archivo 
histórico, ó en el museo arqueológico 
respectivamente, un ejemplar de todas 
'as colecciones de documentos, índices ó 
registros, mouedas y medallas, facsimi 
les y demás objetos concernientes al 
ramo, 

Art. 7.° No se remitirán ó los archi 
vos generales mas papeles que aquellos 
que el trascurso del tiempo haya hecho 
innecesarios para la instrucción y des 
pacho de los negocios corrientes, consi 
dorándose por regla gei eral en este caso 
los referentes á los últimos 50 años, con 
lados desde el dia en que se efectúe la 
remesa. 

Art. 8.° Los reglamentos ó inslruc 
ciones para el servicio de las bibliotecas, 
archivos y museos, sus catálogos, índices 
é inventarios, serán conformes en todo 
el reino en cuanto lo permita el sistema 
hasta ahora seguido en dichos estable
cimientos. En todos los archivos regirán 
unas mismas tarifas; los derechos por 

copias y certificados se satisfarán en el 
correspondiente popel de reintegro. 

Art. 9.° Las bibliotecas, archivos y 
muscos públicos, son establecimientos 
nacionales costeados por el presupuesto 
general del Estado, y las personas que 
en cualquier concepto cometiesen en ellos 
la menor sustracción, ó causaren algún 
deterioro, incurrirán en las penas admi
nistrativas que imponga la autoridad, 
según sus facultades, además de las se 
ñaladas en el art. 205 del Código penal. 

Art. 10. Los empleados en el servi
cio de las Bibliotecas, Archivos y Mu
seos, constituirán un Cuerpo'facultativo 
que se denominará do Bibliotecarios¿ 
Archiveros y Anticuados. Habrá un Di
rector de la Biblioteca Nacional con el 
sueldo de 4000 escudos, que será el 
Gefe del establecimiento y superior del 
cuerpo; se dividirá este en tres sec
ciones, correspondientes a los tres ramos 
que comprende el servicio, y cada una 
de ellas tendrá un Director especial con 
5000 escudos de sueldo. De estos tres 
Directores el correspondiente á Biblio
tecas prestará sus servicios en la Nacio
nal, bajo la inmediata dependencia del 
Gefe superior, teniendo á su cargo la 
sección de manuscritos. Otro estará al 
frente del Archivo central de Alcalá 
y el tercero tendrá á su cuidado el Mu
seo arqueológico. Estas cuatro plazas de 
Director serán provistas por el'Gobierno 
en personas de elevada reputación lite
raria y que tengan por lo menos la ca
tegoría de Gefes de Administración 
civil. 

Art. 11. Cada una de las tres sec
ciones tendrá su escalafón especial, de
biendo constar por ahora, y mientras no 
exija aumento la agregación de nuevos 
establecimientos, de 9 0 plazas el de Bi
bliotecas, de 43 el de Archivos y de 15 
el de Museos. 

Art. 12. Los individuos del cuerpo, 
dentro de cada una de las tres secciones 
se dividirán en tres categorías: Geles, 
Oficiales y Ayudantes, y cada una de 
estas en tres grados, primero, segundo y 
tercero. Disfrutarán los sueldos de 2600, 
2400 y 2000 escudos respectivamente 
en los tres grados do la primera catego
ría: los de 1600, 1400 y 1200 en los de 

la segnnda; y los de 1000, 800 y 600 en 
los de (a tercera, 

Art. 15. Las 90 plazas de la sección 
de Biblioteca se distribuirán en la forma 
siguiente: un Gefe de primer grado, dos 
de segundo y dos de tercero. Seis Oficia
les de primer grado, ocho de segundo y 
10 de tercero. Diez Ayundanlos de pri
mer grado, 25 de segundo y 26 de ter
cero. 

Art. 14. Las 4o plazas do la sección 
de Archivos tendrán la siguiente distri-
bnciou: un Gefe de primer grado, uno de 
30gundo y uno de tercero. Dos Oficiales 
do primer grado, cuatro de segundo y 
seis de tereero. Ocho Ayudantes de pri
mer grado, 10 de segundo y 12 de ter
cero. 

Art. 15. Las 1 5 plazas Je la sección 
de Museos so distribuirán asi: Ua Gefe 
de segundo grado y uno de torero . Dos 
Oficiales de primer grado, dos de segun
do y dos de tercero. Dos Ayudantes do 
primer grado, dos do segundo y tres do 
tercero. 

Art. 16. Se fijará de Real orden la 
plantilla definitiva y detallada de la dis
tribución del personal en los estableci
mientos de cada ramo, á la cual habrán 
de ajustarse rigorosamente, y á medida 
que ocurran vacantes, lodos los nombra
mientos, traslaciones y permutas que SE 
verifiquen en lo sucesivo. 

Art. 17. Además del personal facul
tativo, habrá para cada establecimiento 
el número oecesario de Escribientes, 
Conserjes, porteros y mozos, con el 
sueldo y ventajas que en su planta espe
cial se fije. 

Art. 18. De cada tres vacantes, en 
todas las secciones y grados, correspon
derá al Gobierno la provisión directa de 
la primera, determinándose este turno 
por los primeros nombramientos que so 
verifiquen, después de cubiertas por el 
Gobierno las vacantes que en la actuali
dad existan. La segunda y tercera se 
proveerán conforme á lo que determinan, 
los artículos 20 y 2 1 . 

Art. 19. Los nombramientos del Go
bierno para las vacantes actuales, y 
para la primera de cada tres que en lo 
sucesivo ocurran, según se establece en 
el artículo anterior, deberán recaer en 
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personas que tengan alguno de los re
quisito* siguientes: jet 

Para las plazas de Gefes: Individuos 
de número de alguna de las cinco Reales 
Academias, Catedráticos numerarios de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central ó Catedráticos nu
merarios de la misma Facultad en Uni
versidades de distrito que cuenten cua
tro años de antigüedad en el escalafón. 
Personas de altos merecimientos cientí
ficos ó literarios, previa consulta del 
Real Consejo de Instrucción pública. 

Para las plazas de Oficíale*: Cátedra-
ÜC09 numerarios de Filosofía y Letras de 
universidades de distrito y supernume
rarios de la Central. Catedráticos pro. 
pietarios de Instituto con grado de Doc
tor ó Licenciado y cinco años de anti
güedad en la cátedra, doctores en la 
etpreoada Facultad de Filosofía y Letras 
que lleven dos arios de antigüedad en el 
cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios ó 
que hayan prestado servicios á la ense
ñanza por más de dos anos, ó hecho 
oposición á cátedras de la Facultad, ob
teniendo lugar en la terna formada por 
el Tribunal. Doctores ó Licenciados en 
Filosofía y Letras ó en Derecho civil y 
canónico, que hayan servido en Archivos 
admioist.rativos de los centros generales 
del Estado por más de dos anos. 

P a r a l a s plazas de Ayudantes: Cate
dráticos supernumerarios de Filosofía y 
Letras de Universidad de distrito. Doc
tores, Licenciados en cualquiera facul
tad ó Ingenieros, Profesores de Institu
to que lleven mas de dos anos en el des
empeño de su cargo como propietarios. 
Antiguo» empleados en los Archivos 
administrativos de la nación con buena 
nota y cuatro anos de servicio. 

Art. 2 0 . El ingreso ordinario en el 
cuerpo, fuera de los casos espuestos en 
loa artículos procedentes, será por plaza 
de tercer grado de la tercera categoría, á 
cuyo fin la Junta consultiva formará lista 
de clasificación que comprenderá todos 
loa aspirantes que tengan el titulo deido-

. saldad respect ivo , espedido por 1¿ Es
cueta de Diplomática. 

Art. 2 1 . El ascenso á consecuencia 
de vacantes que no correspondan al tur
nó directe del Gobierno se verificará de 
grado á grado por antigüedad, y de ca
tegoría a categoría por concurso entre 
todos los de la inferior, y á propuesta en 
terna de la Junta consultiva. Para todo 
aféense «era requisito indispensable que 
el interesado lleve dos anos cumplidos 
de servicio con el sueldo inmediato in
terior. 

Art. 22 . Será circnnslancia prefe
rente para los ascensos por concurso 
habar escrito y publicado obras rcfenles 
á estos ramos, examinadas y aprobadas 
por la Junta consultiva, ó declaradas de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública. 

A r t . 2 $ . Cuando se efectúe la incor
poración de un nuevo establecimiento 
¡egresarán 6us empleados en el cuerpo 
facu l t a t ivo en la sección, categoría y 
grado que les correspondan según su suel
do y antigüedad, aumentándose en los 
grados respectivos tantos números cuan 
tos sean los individuos que ingresen. 

Art. 24 . Los empleados facultativos 
del cuerpo podrán ser separados de sus 

deslinos en los casos siguientes: En vir
tud de sentencia judicial que los inhabi
lite para ejercer sus cargos. Cuando se 
compruebe, en virtud del espediente, 
que alguno de ellos, cualquiera que sea 
sucategoría profesa públicamente, defien
de ó propaga doctrinas contrarias ó en 
algún modo ofensiv is á los principios 
fundamentales de la sociedad. Cuando 
se reconozca igualmente, bien por las 
visilasquegirenlos individuos de la Jun
ta del ramo, bicü por el resultado de las 
tareas de tos enipleajos facultativos, 
que alguno de estos no llena sus deberes 
con el celo y fruto a que están obligados. 
Cuando se.compruebe, por último, ven 
los misipos términos, que un individuo 
por su conducti mora) se lia hecho in
digno de pertenecer al cuerpo. 

Art. 25. El Gobierno podrá asimis
mo, cuando las fallas sean de menor gra
vedad, suspender de empleo y sueldo <á 
los empleados por el liempoque lo consi
dere justo,' sirviéndoles esta pena de 
nota en s i espediente para perder por 
una vez la opción al ascenso. 

Art. 2<j. Podrá asimismo el Gobierno 

los actuales Catedráticos numerarios y 
supernumerarios procedentes de la anti
gua Escuela, conforme á lo prescrito en 
la Ueal orden de 10 de abril último. 
Cuando ocurra'n vacantes, se proveerán 
por el Gobierno en individuos del cuerpo, 
previo informe, si lo creyese oportuno, 
de la JuRta consultiva, pudtendo siempre 
que conviniese al mejor servicio modifi
car el nuevo personal destinado á la en
señanza. 

Art. 51 . El cargo do Profesores ho
norífico y anejo al servicio que como 
individuo did cuerpo debe prestar ade
más el que lo desempeñe, quedándoselo 
cscepluados de prestarlo los Catedráticos 
á que se refiere la primera parte del 
artículo anterior. Los Profesores que el 
Gobierno nombrase en lo sucesivo tendrán 
opción á un ascenso en grado á los 10 
artos, y á un ascenso en categoría á los 
13 de servir su cátedra. 

Art. 52 . El GeTe de la escuela l le
vará la deooininacion de Director, y su 
nombramiento recaerá en uno de los 
Profesores mas antiguos y de mayor ca
tegoría en el cuerpo. El Secretario de la 

trasladar libremente de un punto á otro 
y de una á otra sección á los individuos 
del cuerpo siempre que lo exijan las ne
cesidades del servicio ó la conveniencia 
pública, pero conservando á los intere
sados la categoría y grado de que estu
viesen en posesión. 

Art. 2 7 . Los empleados facultativos 
que obtengan otro destino ó servieio in
mediato de la Dirección general de Ins
trucción pública no producirán vacante, | 
y conservarán su puesto y sus derechos j 
en el cuerpo facultativo. Los que fueren 
nombrados para empleos superiores de 
la Administración central ó provincial 
conservarán aptitud durante dos aüos pa
ra ser colocados en plaza de la misma 
categoría y grado que aules obtuvieron; 
pasados los dos años, perderán aquella 
aptitud, y solo podrán ser colocados en 
las plazas de provisión directa del Go
bierno, cuando hubiere vacante y si tu
vieren los requisitos que en este decreto 
se pralijau. Todos los demás emplos ó 
cargos públicos retribuidos con suel
do 6 emolumentos son incompatibles con 
el servicio en el cuerpo. 

Art. 28 . Los individuos procedentes 
del escalafón de las Escuelas superiores 
seguirán en el goce de lodos los derechos 
que obtuvieron en virtud de la ley de 
aslruccion pública de 9 de setiembre de 

1857, cscepluaodo los aumentos de s u e l 
do por antigüedad y categoría, que les 
han sido ya compensados por la Real or
den de 10 de abril último. 

Art. 29 . La Escuela de Diplomática, 
será la especial del cuerpo: para matri
cularse en ella será requisito indispensa
ble la presentación del título de B tchi-
ller en la facultad de Filosofía y Letras. 
La carrera durará tres arios, que podrán 
simultanearse con los del periodo de la 
Licenciatura de dicha Facultad: uno de 
dichos años será común paralas tres sec
ciones, y dos especiales para cada una 
de etlas. Los Licenciados en Filosofía y 
Letras podrán estudiar la carrrera en un 
año, cursando las asignaturas sueltas 
que prescriba el reglamento de la Escuela 
según sea la sección á que aspiren. 

Art. 50. La enseñanza se dará por 

escuela, que despachará también los 
asuntos generales de las tres secciones 
del cuerpo, será otro profesor nombrado 
por el Gobierno, y disfrutará una gratifi
cación que no esceda de 400 escudos 
anuales sobre su sueldo. 

Art. 55 . La Junta consultiva del 
cuerpo se compondrá de un Presidente, 
un Secretario y Siete Vocales. Será Pre
sidente el Director general de Instruc
ción pública, y Secretario con voto el 
Oficial de Secretaría encargado del Ne
gociado del ramo. De los siete Vocales 
tres serán natos, á saber: el Director de 
la Nacional, Gefe superior del Cuerpo, 
con el carácter de Vicepresidente; el 
Director especial Géfe de la Sección do 
Manuscritos que esté destinado á dicha 
Biblioteca, y el del Museo Nacional de 
Arqueología; y cuatro electivos, uno de 
ellos ind iv iduo numerario de la Uea 
Academia de la Historia, otro Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central, y dos libremente 
elegidos entre personas de reconocida 
competencia en el ramo. 

Art. 54 . Serán atribuciones de la 
Junta: 

1,° Conrultar al Gobierno acerca del 
establecimiento, incorporación ó clasifi
cación de Bibliotecas, Archivos y Museos. 

2.° Proponer sus reglamentos gene
rales ó especiales, y las iustrucciones 
para su mejor servicio. 

5.° Dar su dictamen en todo lo con
cerniente á adquisiciones y cambios de 
libros, documentos y antigüedades, etc. 

4.° Examinar y clasificar los ante
cedentes y méritos de los empleados; 
proponer en la forma establecida en el 
articulo 20 para las vacantes en los con
cursos de entrada, y en terna para los 
ascensos en categoría; informar acerca 
de las jubilaciones, separaciones, cor
recciones, premios, etc. 

5.° Examinar los estados y memorias 
en que los Gefes de los establecimientos 
den cuenta de los trabajos efectuados en 
ellos. 

Y.por último, informar acerca de cual
quier asunto sobre que tenga á bien 
-onsultarle el Gobierno, c 

La Junta tendrá á sus órdenes como 
empleados administrativos uno ó dos 
Ayudantes del último grado. 

Art. 55. Los Vocales de la Junta 
consultiva girarán las visitas de inspec
ción, ordinarias ó estraordinarias.que se 
les encomienden por la Superioridad. Los 
re^lameotos determinarán la forma y 
condiciones del servicio de inspecciones 
de las Bibliotecas, Archivos y Museos. 

Art. 56. Se publicará inmediata
mente el escalafón del cuerpo dividido 
en sus tres secciones, distribuyendo en 
ellas el personal necesario de las dos 
antiguas y los Catedráticos de enseñanza 
superior nuevamente incorporados, con
forme á lo dispuesto en el art. 9.° del 
Real decreto de 20 de marzo último. 

Art. 57. El Gobierno, oida la Junta 
coníultiva, publicará á la mayor breve
dad posible los reglamentos é instruccio
nes necesarios para el régimen guberna
tivo, administrativo y económico de las 
Bibliotecas, Archivos y Museos, y el re
glamento de la escuela de Diplomática. 

AfT. 38 ."Quedan derogadas las dis
posiciones de fecha anterior, en cuanto 
se opongan ai cumplimiento y ejecución 
del presente decreto. 

Dado en Palacio á doce de junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Administración.—"Negociado 
de Bagajes.—Circular. 

Los señores Alcaldes de los puoblos 
que á continuación se espresan, no han 
remitido los estados relativos al servicio 
de bagajes y alojamientos prestados por 
los mismos, durante el año último, á los 
individuos del ejército, á pesar de las cir
culares de 10 dé mayo próximo pasado, 
y 7 del actual, insertas en los Boletines 
números 115 y 156. 

En su consecuencia prevengo á los 
mismos que no han efectuado este ser
vicio, que si en el término de tercero 
diano cumplen con lo que se les p'reo'-p-
túa en esta circular, me veré en el caso 
de adoptar contra ellos fuertes medidas 
de rigor. 

Madrid 21 de junio de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos d e F p n s e c a . 

Relación de los pueblos que no han remi
tido los estados. 

Alameda del Valle. 
Alcalá. 
Aidca del Fresno. 
Anchuelo. 
Alpedrete. 
Batres. 
Boadilla. 
Boalo. 
Builrago. 
Cadalso. 
Camarina. 
Compoalvillo. 
Campo Real. 
Canencia. 
Carabanchel Bajo. 
Carabafla. 
Cercedilla. 
Colmenar del Arroyo. 



Colmenar Viejo. 
Col mena rejo. 
Corpa. 
Coslada. 
Cobena. 
Cubas. 
Chamartin. 
Daganzo. 
El Escorial. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuencarral, 
Fuenic el Saz. 
Gargantilla. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
La Cabrera. 
La Olmeda. 
La Serna. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Majadah on/la. 
Mejorada del Campo. 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Oteruelo del Valle. 
Parla. 
Palones. 
Pioilla del Valle. 
Pozuelo de Alarcon. 
Redueña. 
II ¡vas. 

San Agustín. 
San Marlin de Valdeiglesias. 
Serranillos. 
Somosierra. 
Tielmes. 
Titulcia. 
Torremocha. 
Torres. 
Villaverde. 
Villanueva de la CaOada. 
Villaconejos. 
Venlurada. 
Velilla de San Antonio. 
Valdilecha. 
Valdemorillo. 
VaUlctorrcs. 
Valdelaguna. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— 
Numero 1829. 

Habiéndose hallado en las inmedia
ciones de Valdemoro una yegua casta
ña, cabos negras, calzada de la pala iz
quierda, con algunos lunares en el lomo, 
se anuncia para que llegando á noticia 
de su dueño, pueda recogerla en la Al
caldía de dicho pueblo, previa la opor
tuna justificación. 

Madrid 21 de junio de 18b7 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Fomento.—Negociado 8.° 
Núm. 700.—Circular . 

Los señores Alcaldes que no han cum
plido con la circular de 5 de abril último, 
referente á la remisión que deben hacer á 
este Gobierno de los presupuestos para 
material de las escuelas, so servirán ve
rificarlo en el improrogable plazo de cin
co dias; pues de lo contrario me veré en 
la sensible precisión de adoptar contra 
los morosos medidas de rigor. . 

Madrid 22 de junio de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

S O C I E D A D D E LA. F A B R I C A D E P A P E L C O N T I N U O D E R A S $ A F R I A . 

BALANCE (jeneral de dicha sociedad, correspondiente al año fabril que dio principio en 1.' de octubre de 1 8 6 5 y 
ha concluido en 3 0 de setiembre de 1 8 6 6 . 

A C T I V O SKI ADfclVUftá J.J H<J ADUl 
Reales céntimos. 

F á b r i c a . 

Edificios, valor de los existentes. • ¡J^SoI'-í 
Maquinaria • ^ ¿ ' ^ í - 3 6 

Legiadora y epuradores • o8 .65o 
P r i m e r a s m a t e r i a s . 

Trapo sio cortar comprado en fábrica. 2012 arb. 15 libr. estraza existentes 14 .980,95 
(1714 id. 10 id. ordinario, rs. 18.961 es . 26 

Trapo sin corlar remitido de Madrid..?2357 id. 20 id. estraza. . 46,514 9 J 68 .167 ,52 
' 2 8 5 2 id. 18 id. alpargata. 32 .692 17 

Trapo cortado 12846 id. 4 id. de varias clases y números. . 1,51.625,26 

1200 arb. Recortaduras papel. 1 5 . 2 4 0 ' r j 51 682 63 
Pastas en trituración j 1 5 ~ 0 ¡ d ; u a l p a r g a l a . ; . 16.442 

Drogas 1959 id. 2|4 id. de varias clases. 
Pastas en fabricación. . . . . . 40 id. » de i d . . . . 

Varios géneros. 
Telas metálicas, valor de las existentes.* . . . 
Mantas. . . . » » . . . . 
Leña. . . . 552 i |2 cárceles de pino. . . . 
Almacén pral. . varios efectos 
Dependencias 
Efectos servidos 

Papel en fábrica.. 
ídem en Madrid. . 
ídem de Tolosa. . 
ídem de Angulema. 
Sobres de cartas.. 

P a p e l . 

5488 resmas. 44 .400 rollos existentes. 
2392 1|2 »> 10.469 » » 

4 0 » 4 4 resmillas. 
210 il[2 resmillas en 4.° y 210 1|2 » en 8.° 

4275 engomados. 7 .950 sin engomar. 
Mobi l iar io . 

Muebles y utensilios en fábrica, valor de los existentes . 
Muebles y utensilios en Madrid » » . • V. . . . . . 

M e t á l i c o . 
En la Caja de fábrica, existencia ¿ . . . 
En la Caja de Madrid » 
En cuenta corriente del Banco de España 

D e a d o r e s e n cuenta c o r r i e n t e . 
Varios. Por anticipos á cuenta de trapo 

Id. en cuentas corrientes en papel ... 
Seguro de incendios de fábrica, saldo del que vencerá en enero próximo. . . . 

ACTIVO 

PASIVO. 
A c r e e d o r e s . 

Varios por prestamos hechos á la sociedad 
Id. por suministros id. . . id • • ..« 
Id. por portes y retornos de vacío. 

Fondo de r e s e r v a . 
Por todo el exigido por estatutos sociales ••. 

P é r d i d a 8 y g a n a n c i a s . 
Por beneficios líquidos hasta el día de la fecha * . . 

C a p i t a l s o c i a l . 
Por ei que representan las 900 acciones de la sociedad con desembolso completo. 

PASIVO.. 
ACTIVO. 

Resultudo de las operaciones de la sociedad en el año fabril de 1865 1866. 
G a n a n c i a s . 

Varios efectos do la fábrica vendidos en esta corte 4 715,57 
Papel y otros efectos vendidos en fábrica 7 .349,50 
Beneficio obtenido en 9|m de fabricación 114,059/73 

Id. id. en papel vendido en almacén . . . 
Id. , id. en pagarés de Novedades • • • 
Id. id. en cuentas corrientes con varios 
Id. id. en 1784 arrobas 18 1|2 libras de trapo, drogas y telas sobrantes se

gún repeso verificado en fábrica 
p é r d i d a s . 

Pérdida en 5|m de fabricación. 
Baja de 108 resmas en fábrica según esta los de i mi 

Id. de 2720 arbs. 16 1|2 iib. de trapos, drogas y otrosefeclos que faltaron, según repeso-
Id. de 222 1(2 cárceles leúa que faltaron en repeso verificado. . . . . . . . 

Intereses de préstamos y bonificaciones á varios*. 
Portes y reintegros de papel y otros efectos en cuenta corriente á varios 
Demérito en valores, edificios, máq I Í Í I U legiadora y mobiliario 

41 .664,29 
1.480 

15.975,63 
25.857,09 
17.129 
51 .869.56 
53.052,67 

1.647 

253 .776 .92 
256.277.13 

1.902,01 
5.642,46 

214,94 

5.118,87 
5.027,68 

4 .648.77 
10.601,17 

1.000 

1.427,44 
470.512,25 

904,50 

124.000 
54.079,54 

420 

126.124,60 

124.315,46 
5 .158 ,28 

160,40 

27.608,25 

63 974,74 
12.905 
41 .523.28 
11.426.75 
15.706.88 

1.595,28 
41.085,21 

Reales céntimos. 

1.085.294,70 

' . ¿O.M .T jq 

509.600,65 

125.508,95 

517 .715 ,46 

10.146,55 

16.249,94 

472.644,19 

2 .555.158,44 

• 158.499,54 

180.000 

396.658,90 

1.800.000 

2 .555.158,44 
2 .555.158,44 

I G U A L . 

281.366,99 

186.015,14 

BENEFICIOS LÍQUIDOS. 95.551 ,85 

Madrid 50 de setiembre de 1866.—V.° B.°—El Director, Caramanzana.—El Tenedor de libros, M. Artes. 



QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRCION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Industrial.—Suministros. 

Factura de las carias de pago de suministros hechos por los pueblos de esta pro
vínola á las tropas del Ejército y Guardia civil, las que han sido formalizadas 
en el presente mes, y entrega esta Administración al Recaudador general de 
contribuciones, para que las abone á los representantes de los pueblos que á 
continuación se espresan: 

P U E B L O S . 
Meses 

á los que corresponde «1 
suministro. 

Aravaca. 
Barajas. 

Arganda Diembre de 1866. . . 
Ídem. ídem, 
ídem. ídem. 

. . I i . . ídem. 
. . i . . . ídem, 

ídem. " ídem. 
Builrago Noviembre y diciembre 

ídem. ídem. 
Colmenar Viejo Diciembre 
Cabanillas de la Sierra. . . ídem. • • . 
Ciempozuelos ídem. 
El Molar; ídem. 

ídem. ídem, 
ídem. ídem. 

Fuencarral ídem. • . 
Getafe Ídem. 

ídem. Ídem. 
Guadarrama ídem. 

ídem. Ídem. 
Galapagar ídem. 

ídem. ídem. 
Las Rozas. . . . . . . . Noviembre y diciembre. 

ídem. Noviembre 
Lozoya j . . Diciembre. . . 
Mósloles ídem. 

Ídem. 
Navalcarnero. . . . . . 

Ídem. 
Pinto 

ídem. 
Robledo de Chávela. . . 
San Sebasliau de los Reyes, 

ídem. 
San Lorenzo del Escoria!. . 
SanMarliudeValdeiglesias. 
Torrejoo de Ardoz. . . 

Ídem. 
Ídem. 

Torrejon de Velasco. . . 
Torres. . . . . . . 
Valdemoro. 

ídem. 
Vallecas 

ídem. • 
ídem. 

Villaviciosa do Odón. . . 
Vülarejo de Salvanés. ." . 

ídem. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Número 
de las cartas 

de pago. 

477 
476 
478 
476 
476 
477 
476 
477 

, 477 
476 
476 
476 
478 
477 
477 
476 
477 
476 
476 
476 
477 
476 
478 
477 
47G 
478 
476 
4 7 7 
476 

' 477 
477 
476 
47& 
477 
477 
476 
477 
478 
477 
477 
477 
476 
476 
477 
478 
477 
476 
477 

Eses, miles. 

49,566 
99,117 

1,910 
5,565 

186,255 
11,213 
0,911 

22 ,534 
10,675 

i ,326 
120,838 

51,514 
0,425 

11,213 
85,926 

125,463 
8,956 
7,772 

11,213 
0 ,204 

.11,215 
145,145 

2,9*i3 
i i , 030 

256,658 
4,637 

245,496 
l i ; 4 8 3 

125,585 
5,617 

11,213 
50,596 

0,562 
8,377 

21,458 
21,558 
90 ,709 

0,685 
67 ,193 
11,215 
15,025 

595,691 
52,696 
87,455 

1,460 
11,215 

0,714 
11,215 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada del infrascrito 
Escribano de actuaciones don José Be
nito y Orgaz, sustituto del señor don 
Santiago de la Granja, se sacan á la 
venta en pública subasta, para pago de 
acreedores, varios muebles y efectos 
que han sido tasados en la cantidad de 
929 rs. , y diferentes géneros de lencería 
y lana, apreciados en 28 .884 rs. y 10 
céolimos. Para su remate, en que se ad
mitirán posturas que cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo, se ha señalado 
el dia 27 del corriente mes, á la una de 
la larde, en la audiencia de S. S., sila 
en el piso bajo de la de esle territorio, 
advirtiéndose que los indicados bienes 
pertenecientes al concurso de acreedores 
de don Jacinto Onega é Iñiguez, vecino 
y del comercio que fué de esta capital, 
se hallan en poder de los síndicos don 
José Garrido y Arboledas y don Alberto 
Salcedo, que viven el primero, calle del 
Carmen, núm. 58, cuarto segundo de la 
izquierda, y el segundo plazuela de Pon-
tejos, núm. 2 , cuarto entresuelo, por 
quienes se pondrán de maniGeslo á los 
que deseen interesarse en la subasta. 

Madrid 11 de junio de 1867,—José 
Benito y Orgaz.—445. 

Juzgado deprimera instancia del distri
to de la Latina. 

Por providencia del señor don Fran
cisco Sapiüa y Rico, Comendador de 
número de la Real orden Americana de 
Isabel la Católica, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte, y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de la misma, refrendada por el 
Escribano don Basilio Montoya, se cita 
y emplaza por retardado á cuantas per
sonas y corporaciones tengan créditos ó 
se crean con algún derecho contra la 
testamentaria del señor don Domingo 
de Cabarrus, segundo Conde de este 
apellido, para que en el término de trein
ta dias se presenten en dicho Juzgado y 
escríbanla del actuario en que radica la 
citada testamentaría á usar del derecho 
que crean asistrles; apercibidos que de 
no veriücarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de junio de 1867 .—Basi 
lio Montoya.—447. 

Total 2416,626 
Importa la presente relaciou los 

escudos, seiscieulas veinte y seis milésimas. 
Madiid 15 de junio de 1867.—José Rivero. 

lomudos ,dos mil cuatrocientos, diez y seis 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Consumos.— Circular. 
Los Ayuntamientos que en el dia 1,° 

de julio próximo no hayan recibido 
aprobados los espedientes de. arriendo 
de las especies de consumos, darán po
sesión interina á los rematantes, sin per
juicio de cumplimentar (o que la Admi
nistración acuerde. 

Y los Ayuntamientos que no hayan 
verificado ios arriendos, establecerán 
administración municipal desde 1.° de 
julio hasta la fecha en que, conocido el 
rematante, pueda dársele posesión intc-
rinamenlc, al tenor de lo dispueslo en el 
párrafo anterior. 

„ -
La Administración espera que los se 

ñores Alcaides no leerán en vafio esta 
circular, encaminada al mejor servicio, 
y á evitar los perjuicios que de otra ma
nera pudieran ocasionarse. 

Madrid 19 de junio de 1867.—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Uuiversidad. 

En virtud de providencia del sefior don 
José del Rio González, Juez de primera 

Juagado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

A virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, que despacha dicho 
Juzgado, y para hacer pago á doña Va
lentina Yarritu, por sí y como curadera 
de sus hijos doña Elisa y don Francisco 
Pingarron, de cantidad de reales que 
quedó adeudándola doña María de la 
Puriíieacion Corrales y Pérez, se saca A 
pública subasta una casa, fita en esta 
corte, calle de la Paloma, núm. 14 y 15 
antiguos, 2 0 y 2 8 modernos, déla man
zana 112 , que linda por la derecha con 
la número 2 4 de don Pedro í i c o , por la 
izquierda con la núm. 5 0 d e doña Julia
na Bacó y por el testero con la núm. 6 
y 8 de la calle de la Ventosa propia 
también de esta última: el solar sobre 
que existe esta casa, es un polígono ir
regular de varios lados con 4 0 1 2 pies 
cuadrados de área plana, equivalentes á 
511 metros y 4 9 decím tros, y está tasa
da en la cantidad de 5 6 8 . 3 9 0 rs . , por la 
que se saca á subasta, no admitiéndose 
postura menos de esla suma: el remate 
se ha señalado para las once de la m a 

ñana del dia 1 6 de julio próximo, y ten
drá lugar en la sala de este Juzgado* 
sita en el piso bajo de la Audiencia ter
ritorial. 

Madrid 1 9 de junio de 1 8 6 7 . — E l 
Escribano actuario, Eulogio Martilla 
S á n c h e z . — 4 4 6 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, en autos eje
cutivos á instancia de don Román Rincón 
de Acuña, se venden en pública subasta 
varios muebles, valorados en la cantidad 
de 29 escudos, y se señala para el remate 
el dia 26 del actual, á las doce de su ma
ñana, en la calle de la Magdalena, nú
mero 15 .—448. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 
Previa la oportuna autorización, este 

Ayuntamiento ha señalado los dias 24 y 
5 0 del presente mes, á las- diez de sus res 
pectivas mañanas, para celebrar los re
males de los artículos de consumos á la 
esclusiva para el año próximo de 1867 á 
1868, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretaria. 
Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Horcajo 16 de junio de 1867. - El Al
calde, Vicente García. 

Comisión ejecutiva por atraso de contri
buciones en la villa'de Vülarejo de 
Salvanés. 
Para pago de la contiibucion, y por 

disposición del señor Administrador de 
Hacienda pública, se sacan á la venta en 
pública subasta, en retasa, las fincas em
bargadas á varios vecinos de esta villa, ¿ 
saber: 

Don Ceferino Cuenca, una tierra de s e 
cano de 2 finegas 5 celemines y 20 esta
dales de segunda y tercera, en los Quin
tales, tasada en 52 escudos; queda en 21 
escudos 400 milésimas. 

Herederos de don Juan Pulido, una tier
ra de 4 fanegas 1 i eelemiues de tercera, 
en Valdepardillo, tasada en 56 escudos 
400 milésimas; queda cu 37 escudos 600 
milésimas. 

Don Bernardo del Amo, una tierra de 
4 fanegas 56 estadales de secano, de se
gunda, en el (.¡ramal, tasada en 75 escu
dos; queda en 50 . 

Den Manuel Nieto, una tierra en el Cer
ro, camino de Santa María, de una fane
ga, 6 celemines, 12 estadales, tasada en 
'li escudos; qij.da en 14 . 

Don Francisco Domingo, una casa ca
lle do la Pedregosa, núm. 2 , tasada en 
161 escudos 500 milésimas; queda en 107 
escudos 700 milésimas. 

Herederos de don Felipe Galán, una 
casa, calle del Cañuelo, núm. 18, tasada, 
en 150 escudos; queda en 100. 

Don Félix Garnacho, una casa calle de 
los Cojos, núm. 7, tasada en 154 escu
dos; queda en 89 escudos 400 milésimas. 

Don Juan José Pérez, uua casa calle de 
Barrio ÍVucvo, núm. 8, lasada en 17oes -
cudos; queda en 116 escudos 700 milé
simas. 

El tipo para la subasta, son las dos ter
ceras partes de la tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala ca
pitular del Ayuntamiento de esta villa, el 
dia 27 del corriente, de diez á doce del 
dia. 

Vülarejo de Salvanés 19 de junio de 
1807.—El Recaudador, Clemente Casa
do.—V.? B.V-Euslasio Ayuso. 

EoiTOR, D . JUAN ANTONIO IJAUCIA.. 

Imprenta del mismo, Almirante 7 . 
M A D R I D : 4S67. 


